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resumen

Los centros universitarios son considerados entornos promotores de salud, ya que, además de 
ser motor de investigación y formación de los profesionales y ciudadanos del futuro, también 
son escenarios vivos donde interactúan factores sociales, ambientales, organizativos y perso-
nales que afectan a la salud y al bienestar. Para que una universidad sea saludable, ésta debe 
ser un entorno que proteja y favorezca la salud, promoviendo conocimientos y habilidades 
orientados a que el estudiantado y trabajadores y trabajadoras adquieran y puedan disfrutar 
de estilos de vida saludables, proporcionando las infraestructuras y espacios necesarios y 
favoreciendo la socialización y las actividades de ocio saludables. Y para ello es necesario el 
trabajo interdisciplinar y el compromiso institucional.
Este libro pretende ser un ejemplo de ese enfoque y muestra cómo personas motivadas y 
comprometidas (alumnas, profesores y profesoras, personal de administración y servicios) 
trabajan desde hace años para hacer que la UAH sea una institución saludable y que forme, 
en definitiva, ciudadanos y ciudadanas expertos en su ámbito técnico, pero también sanos, 
críticos, responsables y solidarios.
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1. promoCión de salud y entornos saludables

Para poder entender la complejidad que supone trabajar para construir una uni-
versidad promotora de salud, es esencial tener claro cómo se trabaja en promoción 
de salud y qué se considera un entorno saludable.
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La promoción de salud es un proceso que permite que las personas y comunida-
des consigan controlar los factores determinantes (personales, ambientales, sociales, 
económicos) que afectan a su salud y su bienestar (WHO, 1998). Asociado a la idea 
de «ejercer ese control sobre los determinantes de su salud», está el concepto de em-
poderamiento, es decir, el de trabajar para dotar de habilidades y competencias a esas 
comunidades para que actuar por opciones más saludables, en un entorno que apoye 
esas elecciones y que haga que sean las más fáciles de adoptar. Todo este proceso de 
cambio y apropiación que supone hacer promoción de salud solo es posible realizar-
lo mediante intervenciones multinivel: de carácter individual, como capacitaciones 
en temas de salud con el enfoque de la OMS de habilidades para la vida (WHO, 
1994), y de carácter social y estructural: acciones de movilización social y abogacía 
que cambien normas sociales y políticas, teniendo en cuenta el marco teórico de los 
Determinantes Sociales de Salud (DSS) y los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ODS) (Arroyo, 2018).

Respecto a las DSS, es conocido que para poder tener estilos de vida saludable, 
no sólo influyen las decisiones personales, sino que son clave otros elementos de tipo 
político, social y económico. Estos elementos deben tenerse en cuenta para no ligar 
las condiciones de salud con la responsabilidad exclusiva de los individuos (Rincón-
Méndez, 2019). Desde este enfoque de DSS se describe cómo los estilos de vida co-
lectivos no obedecen a decisiones personales, sino a conductas influenciadas por las 
oportunidades definidas por el medio social en que las personas viven (Pupo, 2017). 
Y por ello, los entornos (entendidos como lugares físicos, pero también sociales) 
deben ofrecer oportunidades que beneficien equitativamente a las comunidades que 
en ellos conviven. La universidad es un entorno clave e idóneo para ello.

Por otro lado, es nevitable al hablar de entornos saludables actualmente no tener 
en cuenta el marco de los ODS. Los ODS son un conjunto de desafíos sociales, 
económicos, y medioambientales, que requieren para su cumplimiento una serie de 
trasformaciones en el funcionamiento de las sociedades y las economías, por lo que 
la educación, la investigación, la innovación y el liderazgo son ya esenciales para 
proponer soluciones a dichos desafíos. Las universidades, debido a su labor de gene-
ración y difusión del conocimiento y su protagónica situación dentro de la sociedad, 
están llamadas a desempeñar un papel fundamental en el logro de los ODS (SDSN, 
2017), y se consideran un actor clave ya que los ODS no podrán cumplirse sin la 
implicación activa de este sector. Y relacionado con el ámbito de la promoción de 
salud, el ODS 3 da prioridad específicamente a la salud (enunciado como «Garan-
tizar una vida sana y promover el bienestar para todos en todas las edades»), pero 
todos los ODS abordan temas que tienen impactos importantes en la salud (a nivel 
de educación, género, entornos, movilidad, alimentación) y por ello son un marco 
perfecto para diseñar e implementar acciones de promoción de salud desde un punto 
de vista integral e interdisciplinar.

La universidad es un entorno ideal para realizar todos estos tipos de acciones, ya 
que la comunidad universitaria es experta en capacitar (con profesionales de educación 
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en múltiples disciplinas y metodologías pedagógicas) y un entorno clave para generar 
conciencia crítica, acción social y evidencia cientifica para la mejora de las políticas 
públicas que influyen en el bienestar ya la salud de la población (educativas, sociales, 
ambientales, laborales, de vivienda, etc). Sin olvidar, como comentamos, el enfoque de 
los DSS y la labor de contribuir a la disminución de desigualdades en salud.

Cuando nos referimos a la universidad como un entorno saludable, lo hacemos 
desde el concepto de entorno como el escenario de la vida cotidiana en las que los 
sujetos de la comunidad universitaria se desarrollan, donde constituyen su vida sub-
jetiva, construyen vínculos y relaciones entre ellos y con la vida social, histórica, 
cultural y política de la sociedad a la que pertenecen. Son escenarios configurados 
por dinámicas y condiciones sociales, físicas, ambientales, culturales, políticas y 
económicas, donde las personas y las comunidades conviven y en los que se produce 
una intensa y continua interacción y transformación entre ellos y el contexto que les 
rodea (PAHO, 2018).

Por ello, en la Universidad de Alcalá, llevamos trabajando desde 2011 en la crea-
ción de un grupo interdisciplinar con miembros de toda la comunidad univertaria 
(estudiantes, profesorado, personal de administración y servicios, personal de co-
municación institucional, miembros de decanatos, del servicio de prevención y del 
servicio de deportes) para conseguir que la UAH sea un entorno promotor de salud 
en todos los niveles necesarios para tener impato en el bienastar y al caldiad de vida 
de la comunidad universitaria.

1.1. Universidad saludable

Según el Acuerdo Marco de Colaboración entre el Ministerio de Sanidad, Política 
Social e Igualdad, el Ministerio de Educación y la Conferencia de Rectores de las Uni-
versidades Españolas (CRUE) para el desarrollo de la Red Española de Universidades 
Saludables (REUS) (2011) una de las cinco áreas de acción prioritaria para la Promo-
ción de la salud es la «creación de entornos que apoyen la salud». En este contexto, los 
centros universitarios son considerados como tal, ya que son motor de investigación 
y formación de los profesionales y ciudadanos del futuro, pero también entornos vi-
vos donde interactúan factores sociales, ambientales, organizativos y personales que 
afectan a la salud y al bienestar. Para que una universidad sea saludable, esta debe ser 
un entorno que proteja y favorezca la salud, promoviendo conocimientos y habilida-
des orientados a que el estudiantado y trabajadores y trabajadoras adquieran y puedan 
disfrutar de estilos de vida saludables, proporcionando las infraestructuras y espacios 
necesarios y favoreciendo la socialización y las actividades de ocio saludables:

«La Universidad Saludable es aquella que de forma continua está mejorando e 
interviniendo sobre aquellos factores que determinan su ambiente físico y social, 
facilitando el acceso y potenciando los recursos comunitarios que permiten a sus 
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miembros realizar todas sus funciones vitales y autodesarrollarse hasta su máximo 
potencial desde una perspectiva de apoyo mutuo. El concepto de universidad pro-
motora de salud no implica sólo sentar los medios que conduzcan a una educación 
para la salud y a la promoción de la salud de sus trabajadores y estudiantes, sino 
que conlleva, también, integrar la salud y el bienestar en la cultura universitaria, en 
los procesos y en el sistema universitario global» (CRUE, 2011).

Por lo tanto, se puede asegurar que «la función primordial de las universidades en 
docencia, investigación, innovación, proyección social y cultural, representa un marco 
idóneo para contribuir notablemente a la promoción de la salud y al bienestar de la po-
blación, un compromiso ineludible de todas las universidades españolas» (CRUE, 2019).

La Red Iberoamericana de Universidades Promotoras de la Salud (RIUPS) reali-
zó una definición (en su Asamblea General efectuada en San Juan de Puerto Rico en 
2013) de los componentes que debe tener una universidad para ser considerada pro-
motora de salud. Los ámbitos de actuación para ello son los siguientes (Arroyo, 2018):

–  Desarrollo de normativa y políticas institucionales para propiciar una cultura 
universitaria y un ambiente favorable a la salud.

–  Desarrollo de acciones de educación para la salud.
–  Ofrecimiento de servicios sociales, servicios médicos y de salud integral.
–  Capacitación y formación académica profesional en Promoción de la Salud.
–  Desarrollo de asociaciones, alianzas y redes de salud de los universitarios.
–  Ambiente favorable a la salud en el campus.
–  Desarrollo de investigación en salud.

Es decir, una universidad promotora es aquella que incluye en su agenda la promo-
ción de la salud como un elemento clave en la vida universitaria. Esto se refleja en sus 
normativas y políticas (en asignación de recursos, los programas académicos, normas 
en los servicios de restauración, en la oferta deportiva y de ocio, los horarios y cargas 
de trabajo de alumnado, profesorado y peronal de servicio); en destinar recursos (tanto 
económicos como personales) a medidas tanto de formación en promoción de salud 
como estructurales que fomente el entorno físico y social saludable; en realizar inves-
tigación sobre la efciacia de estas medidas; y en crear redes y alienzas para que todas 
estas acciones sean sostenibles en el tiempo y con impacto real en la vida universitaria. 
Un proyecto ilusionante que mejoraría la calidad de vida y el bienestar de toda la comu-
nidad universitaria, y en el que hay que trabajar conjuntamente y de manera interdisci-
plinar, como lo hace el grupo de trabajo Agenda 2030 «UAH Universidad Saludable».

2. el grupo Uah universidad saludable

El Grupo «UAH Universidad Saludable» es el primero de los Grupos de Trabajo 
Agenda 2030 (GTA2030) aprobado por la Universidad de Alcalá en 2020 (aunque 
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ya venía trabajando sin reconocimiento institucional desde 2011 y colaborando con 
la Red Española de Universidades Promotoras de Salud (REUPS)). En el grupo par-
ticipan 34 docentes de la UAH de múltiples disciplinas (salud, economía, ciencias 
ambientales, derecho, fisioterapia, ciencias de la actividad física y el deporte, enfer-
mería, educación, fisioterapia), dos personas de administración y servicios (PAS), 
una representante del servicio de prensa, dos colaboradores internacionales (de Perú 
y de Estados Unidos), voluntarias del Programa de voluntariado de la UAH y un 
grupo de alumnos y alumnas de múltiples grados de la UAH.

El objetivo de este grupo es trabajar de manera interdisciplinar para conseguir 
que UAH sea una institución saludable (desde el punto de vista físico, pero también 
mental y social, del entorno, las relaciones, las políticas) para toda la comunidad uni-
versitaria (estudiantado, docentes, administrativos, personal de limpieza, comedor, 
etc.), formando y sensiblizando a la comunidad universitaria mediante la traslación 
de la evidencia generada en la UAH para realizar acciones que repercutan en la salud 
del contexto en el que está inscrita. Para ello, es necesario lograr cambios a nivel 
personal (empoderamiento) pero también social y político (teniendo impacto a nivel 
comunitario y en la sociedad).

Habitualmente, cuando se trabaja en educación y promoción de salud, se suelen 
realizar más intervenciones centradas en características individuales e interpersonales, 
en lugar de en factores institucionales, comunitarios o políticos (Golden, 2012). Es 
más sencillo realizar una formación en habilidades para la vida enfocada a estudianta-
do, que lograr en la universidad una nueva norma que mejore la oferta de alimentación 
en las facultades. Pero consideramos que es este tipo de acciones a nivel institucional 
las que tienen más impacto en toda la comunidad y son más sostenibles en el tiempo. 
Por ello trabajamos en protocolos y movilizaciones sociales dentro del entorno univer-
sitario, que logren cambios a nivel comunitario o de políticas universitarias.

Como grupo, nuestra población diana es toda la comunidad universitaria y el 
contexto social que nos rodea. Realizamos acciones directamente con los estudiantes 
(talleres, formaciones, intervenciones comunitarias, proyectos de aprendizaje-ser-
vicio) que además indirectamente, repercuten e impactan en el PDI, PAS y resto de 
comunidad universitaria, así como en el contexto en el que está enclavada. También 
trabajamos en red con la REUPS y diversas asociaciones (como la Asociación Espa-
ñola contra el Cáncer), creando protocolos y normativas para el fomento de la salud 
y bienestar en la universidad, y realizando abogacía para que la UAH las incorpore 
en sus políticas y procesos.

Para ello, hemos trabajado y trabajamos en diversos espacios (facultades de la 
UAH, entorno de los campus, centros educativos cercanos) y con diversas organi-
zaciones (Decanatos, Asociaciones, y ONGDs); identificando necesidades sobre las 
que se puede actuar para mejorar la capacitación y el empoderamiento en salud, y 
respondiendo con soluciones adaptadas según el ámbito de actuación. El carácter in-
terdisciplinar de nuestro grupo hace que todas las actividades e intervenciones sean 
innovadoras, porque se diseñan desde muchas perspectivas simultáneamente (salud, 
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educación, derecho, económicas, actividad física, comunicación, ambientales). Ade-
más, con el enfoque metodológico del aprendizaje-servicio (Batllé, 2020), muchas 
de las actividades a realizar las priorizan las y los propios estudiantes, en función de 
sus necesidades e intereses, por lo que consideramos que al utilizar su propio lengua-
je, tienen un carácter novedoso adaptado a la audiencia y replicable entre ellos y ellas 
(lo que produce un efecto multiplicador en el resto de la comunidad universitaria) y 
también con marcado carácter social.

Como hitos, hemos trabajado en documentos de consenso junto a REUPS y apro-
bado por la Conferencia de Rectores de Universidades Españolas (CRUE) (como 
protocolo de «Las Universidades como Centros Promotores de Salud y Prevención 
del Consumo de Alcohol», o el documento sobre «Las Universidades como Centros 
Promotores de Salud y Prevención de Adicciones Comportamentales»); hemos rea-
lizado abogacía junto a la AECC para conseguir avanzar en el proyecto de «Campus 
sin humo»; hemos implementado proyectos de APS sobre promoción de salud tra-
bajando en centros de educación primaria; hemos realizado campañas de sensibili-
zación en diversas facultades con alianzas con otras entidades (como la exposición 
sobre las crisis de salud humanitarias junto con la ONGD Cruz Roja, o la campaña 
sobre hábitos saludables para la prevención del cáncer, junto con la Asociación Es-
pañola Contra el Cáncer o la participación en la campaña «Un jardín para mi hos-
pi» de la Fundación Juegaterapia); hemos hecho talleres de capacitación (como de 
«Herramientas para la gestión de emociones» o de «Reanimación Cardiopulmonar» 
para maestros); hemos mejorado en entorno físico de campus externo, colaborando 
con la plantación de árboles subvencionada por el Real Jardín Botánico Juan Car-
los I; hemos coordinado un informe sobre mejoras en los servicios de restauración 
universitarios realizado por alumnado de la UAH; hemos liderado y participado en 
investigaciones sobre campus saludables (como el de «Diagnósticos de activos en 
salud en la UAH» (Sandín, 2017) o el estudio «Uso del teléfono móvil, estilos de 
vida y bienestar psicológico en estudiantes universitarios», coordinado por REUPS 
y financiado por la Fundación Mapfre); hemos realizado actividades del fomento de 
la actividad física, mediante Flashmob en el campus externo junto con la Delegación 
de estudiantes de Ciencias de la Actividad Física y el Deporte; y llevamos realizando 
un concurso para la realización de carteles sobre promoción de salud, que va ya por 
su décima edición.

Desde lo más micro, a nivel de las intervenciones con los alumnos y alumnas que 
hemos realizado hasta ahora, como elementos clave de éxito de ese tipo de proyectos 
para el fomento de la universidad saludable destacamos:

•  La necesidad de insertar las intervenciones de promoción de salud y entornos 
saludables en el currículum de grado y postgrado, para que el estudiantado lo 
integre como una parte más de su formación. Y como hemos comentado al 
comienzo del capítulo, el enfoque actual de los ODS y de los DSS es idóneo 
para realizar estos cambios a nivel curricular.
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•  La necesidad de que sea un proyecto conocido y aceptado a nivel institucional, 
que permita facilitar la realización de acuerdos con los decanatos de las facul-
tades para obtener los permisos necesarios para implementar las intervencio-
nes (a nivel de currículum, de horarios, de espacios, etc).

•  El fomento del trabajo en red y la colaboración con asociaciones u ONGDs, 
que permite aumentar la calidad de las intervenciones (ya que son expertos en 
diversos ámbitos y cuentan con recursos humanos y materiales) así como su 
impacto y sostenibilidad (Sandín y Ortega, 2022).

Figura 1. Diversas imágenes de acciones implementadas por el grupo «UAH Universidad 
Saludable» con la participación del estudiantado.

Desde lo macro, consideramos que hay mucho por hacer, y este libro es un ejem-
plo de todas las oportunidades que se pueden aprovechar en el entorno universitario 
para transformarlo en promotor de salud. Y para ello, hace falta apoyo y compromiso 
institucional que ponga en valor todo este trabajo, y que lo inserte en la agenda polí-
tica y normativa de la universidad.

La salud es interdisciplinar y tiene influencias multinivel. Y por ello, como se 
expone en este libro, se debe trabajar desde la mirada de la responsabilidad social 
y la sostenibilidad, teniendo en cuenta la diversidad del alumnado, de la comuni-
dad universitaria y de la sociedad en la que estamos contextualizados; hay que im-
plementar acciones para el fomento de una salud mental positiva, como puede ser 
el entrenamiento de la atención plena en el ámbito universitario, como un potente 
recurso transformador en el ámbito de la salud personal, y en el desarrollo de las 
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competencias socioemocionales; también es clave realizar acciones estructurales 
que fomenten una movilidad saludable y la promoción la actividad física orien-
tada a la salud integral de la comunidad universitaria; hay que trabajar por tener 
una oferta de alimentación en los servicios de restauración universitarios sana, 
sostenible, solidaria y ética; se debe fomentar acciones que hagan de la universi-
dades un entorno inclusivo y un auténtico espacio de igualdad de oportunidades 
desde la perspectiva de género; se debe incluir como estrategia de comunicación 
en las universidades la difusión de las acciones puestas en marcha en materia de 
promoción de salud así como fomentar entornos libre de alcohol y tabaco. Y por 
supuesto, hay que incluir el tema de salud en la agenda universitaria, porque solo 
una comunidad saludable puede emprender procesos de enseñanza y aprendizaje 
de éxito.

Este libro pretende ser un ejemplo de todos esos enfoques y de personas motiva-
das y comprometidas (alumnas, profesores y profesoras, personal de administración 
y servicios) que trabajan desde hace años para hacer que la UAH sea una institución 
saludable, que forme en definitiva ciudadanos y ciudadanas expertos en su ámbito 
técnico, pero también sanos, críticos, responsables y solidarios.
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Capítulo 2  
Remando aguas arriba: de la promoCión de la salud en la UAH
a la responsabilidad soCial universitaria y la sostenibilidad

María Jesús salado García
Departamento de Geología, Geografía y Medioambiente. Universidad de Alcalá

resumen

El actual enfoque de promoción de la salud en espacios de estudio y/o de trabajo en el que 
se centra esta obra colectiva es, sin duda, un pilar básico de la Responsabilidad Social Uni-
versitaria (RSU). Esto nos da pie a una reflexión-marco previa sobre el contenido y posición 
de esa RSU dentro de la institución. En un momento en que la responsabilidad social de las 
organizaciones cobra una relevancia cada vez mayor y reclama, de forma muy especial en el 
caso de las universidades, una reflexión amplia y exigente sobre su rol en una sociedad que 
enfrenta descomunales retos socioambientales.

palabras Clave

Educación para el Desarrollo Sostenible (EDS); ISO 26000; NFRD/CSRD; pensamiento sis-
témico; Responsabilidad Social Universitaria (RSU).

1.  del enfoque de la Carta de ottawa al ConCepto de responsabilidad soCial 
organizaCional de la iso 26000 y el nuevo marCo normativo europeo

Desde que en 1986 la Carta de Ottawa marcara como meta de los sistemas de sa-
lud, la promoción de ésta más allá de la mera erradicación y prevención de enferme-
dades, y la definiera como «el proceso de capacitar a la población para que aumente 
el control sobre su propia salud y la mejore» (López-Fernández y Solar-Hormazábal, 
2017), los entornos laborales o de estudio han cobrado especial relevancia para al-
canzar esa meta. Posteriores consensos internacionales en la misma línea han pro-
fundizado en la necesidad de fortalecer la responsabilidad social para la salud y en 
la constatación de que ciertos lugares o escenarios, como los mencionados, ofrecen 
valiosas oportunidades para la implementación de extensas estrategias de salud (De-
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claración de Yakarta, 1997). En ambos escenarios interactúan, por un lado, los llama-
dos determinantes de la salud (conjunto de factores sociales, políticos, económicos, 
ambientales y culturales que ejercen gran influencia en el estado de salud: renta, 
educación, condiciones laborales, acceso a servicios sanitarios adecuados y entornos 
físicos, etc.; OMS, 2009), con la capacidad de los individuos de formarse, asumir 
hábitos salutogénicos y reforzar acciones comunitarias en pro de la salud propia, de 
los demás y del entorno, por otro. Así, la promoción de la salud deberá asentarse 
tanto sobre el reforzamiento y mejora de las capacidades individuales como de los 
condicionantes sociambientales e institucionales, más aún tras la constatación de 
que si «anteriores epidemias nos mostraron la importancia de los sistemas de salud 
resilientes, la pandemia de COVID-19 ha puesto de relieve la importancia de las 
sociedades resilientes» (OMS, 2021).

En consecuencia, convertir los centros educativos y de trabajo en ambientes fa-
vorables para la salud o entornos saludables conlleva no solo el control de las con-
diciones ambientales y los riesgos asociados al espacio físico, sino el cuidado de los 
factores antedichos que promueven la salud y el bienestar, también psicosocial, de 
los individuos, incluidos el clima y cultura organizacional. Cuestiones como la ali-
mentación, el sedentarismo, la prevención de adicciones, el estrés y la salud mental, 
la desigualdad por razones de género o de cualquier otra índole, deben contemplarse 
en la gestión de cualquier organización o empresa. Muchos de estos temas se abor-
darán en profundidad en los siguientes capítulos de este libro, aplicados a un entorno 
universitario. Sirvan estos párrafos como marco común que demuestre lo ineludible 
de abordarlos desde la responsabilidad social de las organizaciones, en general, y 
de las universidades, en particular.

Tanto la creciente demanda social, como la acción institucional (Acuerdo de Pa-
rís, Agenda 2030, o tantos otros acuerdos internacionales en el ámbito de la salud, la 
biodiversidad, los derechos humanos, etc., y sus derivadas en las legislaciones na-
cionales) están impulsando la conciencia de que organizaciones de cualquier índole 
deben conocer y reducir sus impactos sociales y ambientales negativos y generar 
impactos positivos, dentro y fuera de sus muros, en toda su «esfera de influencia». 
Se entiende, así, la aparición de las siglas SRI (socially responsible investing), DIR-
SE (directivo/a de responsabilidad social, ahora CSO, Chief Sustainability Officer o 
director/a de sostenibilidad; Gallo, 2022) o del notable crecimiento en los últimos 
años de los llamados factores o metas ASG (ambientales, sociales y de gobernanza) 
en la inversión, la gestión y la reputación empresarial (Mugo y Polzin, 2021).

Es necesario señalar, además, que la atribución de dicha responsabilidad social a 
las entidades, tanto del sector público como privado, se ha agudizado más aún tras la 
pandemia de COVID-19. Un estudio realizado en 2021 por la Asociación Española 
de Directivos de Sostenibilidad (ASG), antes DIRSE, centrado en la importancia y 
prioridades de la Responsabilidad Social Corporativa (RSC) en esa difícil etapa con-
cluía: (1) la función de RSC y Sostenibilidad sigue ganando relevancia dentro de las 
compañías desde el inicio de la crisis sanitaria; (2) con respecto a estudios anteriores, 
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se confirma el aumento de la relevancia de todas las dimensiones de la RSC/Soste-
nibilidad respecto a momentos anteriores a la pandemia; y (3) se espera una mayor 
implicación de las empresas con la sociedad (De Sury, 2022).

No obstante, la valoración rigurosa de dichos impactos necesita métricas y es-
tándares nuevos que nos permitan tomar las mejores decisiones para las personas 
y el planeta, ya sea como productores, inversores, consumidores o ciudadanos. En 
ese sentido se están desarrollando varias iniciativas de las que destacaremos dos: 
una en el ámbito de las certificaciones voluntarias, la norma ISO 26000, y otra en el 
de la legislación, la reforma en marcha de la Directiva europea de Información No 
Financiera (nFrD) de 2014.

La certificación ISO 26000 (2010), una guía normativa de responsabilidad social 
de las organizaciones surgida de un amplio consenso entre muy diversos interlocuto-
res, la define como «Responsabilidad de una organización ante los impactos que sus 
decisiones y actividades ocasionan en la sociedad y el medio ambiente mediante un 
comportamiento ético y transparente que: (1) contribuya al desarrollo sostenible, inclu-
yendo la salud y el bienestar de la sociedad; (2) tome en consideración las expectativas 
de sus partes interesadas; (3) cumpla con la legislación aplicable y sea coherente con la 
normativa internacional de comportamiento; y (4) esté integrada en toda la organiza-
ción y se lleve a la práctica en sus relaciones» (ISO 26000, 2010, p. 4).

Sin embargo, a pesar de su potencial alcance global (no debemos olvidar que los es-
tándares ISO se establecen para facilitar el comercio a todas las escalas), esta certificación 
no deja de ser voluntaria y, por tanto, con una implantación geográficamente desigual y 
temporalmente lenta. Hace ya ocho años, la UE intentó acelerar la introducción en los 
mercados de estos criterios a través de la Directiva 2014/95/UE (NFRD), traspuesta en 
España a través de la Ley 11/2018 sobre de información no financiera y diversidad. Con 
el paso de los años se ha comprobado que tampoco ha resultado un mecanismo suficiente 
para garantizar la disponibilidad de datos pertinentes, fiables y comparables sobre soste-
nibilidad, riesgos y oportunidades asociados de un número de empresas tal que asegure 
avances significativos hacia la descarbonización y la desvinculación del crecimiento del 
uso de los recursos naturales en el modelo productivo europeo.

Con la Ley Europea del Clima, aprobada en 2021 y componente clave del Pacto 
Verde Europeo anunciado en la COP25 de Madrid, la UE convirtió el compromiso 
político de alcanzar la neutralidad climática (emisiones netas cero) para 2050 en una 
obligación legal. Para cumplir esos compromisos, «los gobiernos necesitan que las 
empresas tomen la iniciativa y transformen activamente su modelo de negocio para 
alinearlo con los Objetivos de Desarrollo Sostenible y del Acuerdo de París sobre 
Cambio Climático, así como otros acuerdos internacionales. Muchas empresas están 
demostrando tener un compromiso genuino de hacerlo, y aunque son cada vez más las 
que apuestan por ello activamente, todavía es necesario escalar y generalizar el cam-
bio de paradigma para tener un impacto real y efectivo» (Sustentia, 2021). Por ello, 
la Directiva de Información No Financiera (NFRD) ha sido sustituida por una nueva 
Directiva (Corporate Sustainability Reporting Directive, CSRD, Dir. 2022/2464 del 
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Parlamento Europeo y del Consejo de 14 de diciembre de 2022). A partir de su tras-
posición a las legislaciones nacionales (hasta el 6 de julio de 2024 como máximo) un 
número mucho mayor de empresas habrán de asumir nuevas obligaciones de infor-
mación sobre sostenibilidad: (1) requisitos más detallados y normalizados sobre la 
información e indicadores clave (Kpi) que deben presentar las empresas, más allá de 
los compromisos políticos generales con el cambio climático y los derechos huma-
nos, que muchas de ellas ya lucen; (2) necesidad de verificación de la información 
en materia de sostenibilidad, de tal manera que adquiera verdaderamente un carácter 
de rendición de cuentas integrable en los objetivos y la gestión de la organización; 
y (3) mayor acceso a la información para los diversos actores económicos, sociales 
e institucionales, exigiendo su publicación en una sección dedicada de los informes 
de gestión de las empresas (Pacto Mundial, 2022). Porque solo con mejores datos y 
una normativa adecuada se pueden impulsar de forma efectiva las llamadas finanzas 
sostenibles y alinear estratégicamente los recursos económicos, tanto privados como 
públicos, con esos compromisos internacionales adquiridos.

2. ¿Cómo inCorpora la universidad esa responsabilidad soCial?

Aparcando momentáneamente el posible debate sobre el contenido preciso de 
la Responsabilidad Social Universitaria (RSU), podemos retomar la definición ya 
citada más arriba sobre responsabilidad social de las organizaciones tal y como es 
formulada por la guía de la ISO 26000:2010 y, con Vallaeys y Álvarez-Rodríguez 
(2019), derivar de ella que:

a.  Se centra en los impactos de la organización, sociales y ambientales, inter-
nos y externos, directos e indirectos, positivos y negativos, dejando atrás en-
foques altruistas o voluntaristas. Su consideración y tratamiento concierne, 
por tanto, a todas las organizaciones, en cuanto que generadoras de dichos 
impactos.

b.  No es solamente una responsabilidad reactiva (no causar daño), sino proacti-
va (participar, mejorar, innovar) en favor del bien común y la sostenibilidad; 
estos, sostenibilidad y bien común, deben ser los criterios para dirimir la legi-
timidad de las expectativas de las partes interesadas (stakeholders), que no 
solo deben ser atendidas a través de un sistema de información adecuado y 
confiable, sino hechas copartícipes en la toma de decisiones (Vallaeys, 2020).

c.  Consecuentemente, no puede concebirse como una tarea de un departamento 
aislado, sino que debe impregnar las actuaciones de todos sus miembros y pro-
veedores/socios/aliados, y aplicarse trasversalmente en toda su estructura, 
procesos y actividades, así como en sus relaciones en su esfera de influencia. 
Ello, además de suponer un reto en la redefinición de contenidos de sus planes 
de estudio o proyectos de investigación, cuestiona también la inserción de 
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la institución de educación superior en su entorno local y global (Vallaeys y 
Álvarez-Rodríguez, 2022).

d.  Por último, la responsabilidad social tiene relación con la legalidad; «la or-
ganización deberá no solo seguir la ley del Estado en que opera, sino ade-
más la «normativa internacional de comportamiento», es decir los principios 
de conducta que los grandes acuerdos, cartas magnas y declaraciones que 
los organismos internacionales promueven» (Vallaeys y Álvarez-Rodríguez, 
2019, pp.97-98).

Así, ateniéndonos a una conocida definición, una universidad responsable / sos-
tenible sería

«una institución de educación superior que aborde, involucre y promueva la mi-
nimización de los efectos negativos en la esfera de lo ambiental, lo económico, lo 
social y de salud generados por el uso de sus recursos para el cumplimiento de sus 
funciones de enseñanza, investigación, divulgación, establecimiento de alianzas 
y administración, de manera que ayude a la sociedad a hacer la transición hacia 
estilos de vida sostenibles’’ (Velazquez et al., 2006, p.812).

Como se reconoce en numerosos estudios, ese apoyo a la transición ecológica 
sería su más importante impacto positivo y, consecuentemente, si se da, un indicio 
significativo de calidad y pertinencia social (Aleixo et al., 2018; Berchin et al., 
2021; Leal Filho et al., 2021; Alcántara-Rubio et al., 2022; Cuesta-Claros et al., 
2022, por poner solo algunos ejemplos de los muchos posibles). Para maximizar-
lo en el perentorio tiempo de respuesta que requiere la situación actual, parece no 
bastar con agregar algunos contenidos ambientales a los planes de estudio o añadir 
nuevos criterios a los baremos de selección de los proyectos de investigación. Desde 
distintas instancias se reclaman cambios más radicales:

•  La incorporación de la Ciencia de la Sostenibilidad, disciplina aplicada defi-
nida por los problemas que aborda, derivados de las tensiones entre las dos ten-
dencias globales que definen el Antropoceno: el rápido, aunque profundamen-
te desigual, aumento del bienestar humano y la rápida degradación ambiental. 
Ese núcleo, el estudio de las interacciones entre las sociedades humanas y su 
medio, implica la necesidad de integración de conocimientos procedentes de 
múltiples disciplinas (ecología y economía, ingeniería y medicina, ciencias 
políticas y derecho, entre muchas otras), cada cuál con sus marcos epistémi-
cos, terminología, revistas, foros y sistemas de reconocimiento profesional 
propios (UNESCO, 2017b). Clark y Harley (2020) sintetizan algunos de los 
conceptos y programas de investigación que han tratado de superar esas ba-
rreras disciplinares y proponen un marco transdisciplinar para la investigación 
en el que la interacción Naturaleza-Sociedad se caracteriza como un sistema 
complejo adaptativo (cAs). ¿Qué presencia tienen estos planteamientos en 
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nuestros estudios e investigaciones? ¿Qué transformaciones organizativas en 
cada institución y en el conjunto del sistema universitario serían necesarias 
para incorporarlas?

•  La incorporación constatable y eficaz de las competencias trasversales de la 
Educación para el Desarrollo Sostenible promovida por UNESCO (com-
petencias estratégica y de anticipación, normativa, de colaboración y de reso-
lución de problemas, pensamiento crítico y sistémico) y de las dimensiones 
socioemocional y conductual del aprendizaje, no solo cognitiva (UNESCO, 
2017a), a los programas formativos a través de metodologías de aprendizaje 
innovadoras centradas en los estudiantes y en su interacción con la realidad 
cercana (UNESCO, 2021; Riess et al., 2022). De nuevo podríamos preguntar-
nos, ¿qué indicadores de calidad en la formación impartida reflejan la mayor 
o menor presencia y eficacia de estos elementos formativos en nuestros planes 
de estudio? ¿se incluyen entre los utilizados por las agencias de evaluación y 
acreditación o entre los que promueven los rankings internacionales con los 
que nos publicitamos?

•  Por último, como núcleo de la RSU, conectado con los dos puntos anterio-
res, la puesta a disposición de la sociedad de aportaciones significativas al 
entendimiento y el abordaje de los impactos sistémicos tejidos por fenó-
menos como las crecientes desigualdades a todas las escalas, el populismo y 
la desafección democrática, el cambio climático, etc. El filósofo y profesor 
francés François Vallaeys es contundente: «El reconocimiento del rol social y 
pedagógico de la universidad como catalizadora de conocimientos sobre los 
impactos sistémicos en la era global constituye lo que llamamos la Respon-
sabilidad Social Universitaria» (Vallaeys y Álvarez-Rodríguez, 2022, p. 121). 
¿Cómo se desarrolla y se reporta la RSU en nuestra universidad?, ¿cómo se 
entiende por parte del equipo de dirección, de la comunidad universitaria, del 
resto de partes interesadas (stakeholders): como una serie, más o menos larga, 
de acciones puntuales cercanas a alguno de los 17 ODS, o como un enfoque 
integral de transformación organizativa y epistémica que busca un aprendizaje 
social para la resiliencia y la sostenibilidad?

No se trata, pues, de perseguir la pulcritud social (cumplimiento de la legalidad, 
de los estándares adoptados, buen posicionamiento en rankings, minimización de 
impactos negativos aguas abajo de la tarea realizada), sino de asumir, desde las 
características y funciones peculiares de la Universidad, la corresponsabilidad en la 
transformación aguas arriba del modelo de pensamiento, organización y produc-
ción que origina esos impactos sociales y ambientales negativos.

Perpetuar acríticamente una enseñanza y una investigación exclusivamente es-
pecializadas, disciplinares, simplificadoras de la realidad, puede ser, quizá, una de 
las mayores irresponsabilidades de las instituciones de educación superior. Por el 
contrario, replantear las bases epistémicas del conocimiento que parece requerir 
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la realidad actual, dar paso al pensamiento complejo, a enfoques transdiscipli-
nares en la enseñanza y en la investigación, a una mayor vinculación con las 
necesidades del entorno inmediato, facilitará la emergencia de una ciudadanía 
y de unos agentes sociales conscientes y comprometidos, que precisan una mejor 
comprensión de esos efectos cruzados, indirectos y colaterales surgidos del actuar 
de múltiples actores.

Además, si en el abordaje de esos sistemas complejos adaptativos (CAS) dejamos 
atrás relaciones causa-efecto falsamente simples y lineales, abandonaremos también 
los intentos de imputación de responsabilidades únicamente a los otros, gobiernos 
o empresas. «La pérdida de imputabilidad es una ganancia de corresponsabilidad» 
(Vallaeys, 2020, p. 325). De esta manera, una responsabilidad no imputativa puede 
unir a muchos sujetos alrededor de una misión común, cuya asunción compartida 
aceleraría la adopción de las transformaciones necesarias.

3.  ConClusión: neCesitamos universidades responsables, transformadoras y 
sostenibles

Ejercer la responsabilidad social se perfila entonces, tanto para la Universidad 
como para cualquier organización, no solo como una tarea ineludible, sino como una 
nueva fuente de aprendizajes, de innovación y de relevancia social. Para involucrar-
nos plenamente en  ese reto transformador, diversos informes y estudios apuntan a 
la necesidad de cambios conceptuales y organizacionales en la Universidad, decla-
raciones de misión más completas, una organización más flexible, integración de 
estos aspectos en la evaluación de la calidad, más transparencia y mejor gobernanza, 
importancia de las aproximaciones bottom-up que incorporan a los estudiantes junto 
a los tradicionales enfoques top-bottom, mayores recursos y/o nuevas fuentes de 
financiación, ofertas educativas más personalizadas, también en el ámbito del apren-
dizaje a lo largo de la vida, mayor compromiso con la difusión del conocimiento, 
con el desarrollo de capacidades y con las comunidades locales para aumentar tanto 
su resiliencia como su capacidad de aprendizaje e innovación (baker-Shelley et al., 
2017; Aleixo et al., 2018; Bien y Sassen, 2020; Mazon et al., 2020; Menon y Suresh, 
2020; berchin et al., 2021; Janssen et al., 2022). 

En la esencia de la institución universitaria se sitúan esas capacidades de re-
flexión necesarias para afinar conocimientos y valoraciones críticas, para co-crear y 
evaluar propuestas transformadoras, tanto hacia dentro como hacia fuera de sus mu-
ros. Sin duda, un futuro más saludable, justo y sostenible necesita una Universidad 
que asuma y ejerza un concepto de responsabilidad social mucho más ambicioso 
que el compromiso voluntario, y de una intensidad discrecional, con causas sociales 
y/o ambientales puntuales desligadas de su docencia e investigación. Si esperamos 
de las empresas mayor compromiso y transparencia en cuanto a los impactos ocasio-
nados en el desempeño de sus funciones, más aún cabría esperarlo de la Universidad, 
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incluyendo entre sus funciones la exploración de nuevos marcos de aprendizaje, 
creación y gestión del conocimiento.
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